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VISTOS, el Expediente Nº 0065269-2019, el Informe 
Nº 00231-2019-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIFODS de la 
Dirección de Formación Docente en Servicio, dependiente 
de la Dirección General de Desarrollo Docente y el Informe 
Nº 00390-2019-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, según lo dispuesto por el artículo 13 de la 
referida Ley, la calidad de la educación es el nivel 
óptimo de formación que deben alcanzar las personas 
para enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer 
su ciudadanía y continuar aprendiendo durante toda la 
vida, siendo uno de los factores que interactúan para el 
logro de la referida calidad educativa la formación inicial 
y permanente que garantiza idoneidad de los docentes y 
autoridades educativas;

Que, de acuerdo al artículo 7 de la Ley Nº 29944, Ley 
de Reforma Magisterial, la formación en servicio tiene por 
finalidad organizar y desarrollar, a favor de los profesores 
en servicio, actividades de actualización, capacitación 
y especialización, que responden a las exigencias de 
aprendizaje de los estudiantes y de la comunidad o a la 
gestión de la institución educativa y a las necesidades 
reales de la capacitación de los profesores;

Que, según el numeral 4.1 del artículo 4 del Reglamento 
de la Ley Nº 29944, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 004-2013-ED, la formación docente es un proceso 
continuo que comprende la formación inicial y la formación 
en servicio; tiene por finalidad promover el desarrollo de 
las competencias profesionales establecidas en el Marco 
de Buen Desempeño Docente, con un enfoque integral 
que lo prepare para atender los requerimientos complejos, 
diversos y cambiantes del sistema educativo peruano;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 8.1 
del artículo 8 del citado Reglamento, el profesor debe 
participar en forma activa en los procesos formativos 
convocados y organizados por la institución educativa, 
los Gobiernos Regionales y sus instancias de gestión 
educativa descentralizada y el Ministerio de Educación, en 
la perspectiva de fortalecer las competencias profesionales 
establecidas en el Marco de Buen Desempeño Docente 
y asumir nuevas responsabilidades profesionales en el 
sistema educativo público, que contribuyan a mejorar los 
logros de aprendizaje de los estudiantes;

Que, mediante Oficio Nº 00608-2019-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe Nº 00231-2019-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIFODS elaborado por la Dirección 
de Formación Docente en Servicio, a través del cual 
se sustenta la necesidad de aprobar la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la implementación del 
Programa de Formación en Servicio para Docentes del 
Nivel de Educación Secundaria a desarrollarse en el año 
2019”, la cual tiene como objetivo general determinar los 
propósitos, criterios y procedimientos de dicho Programa, 
y establecer las responsabilidades de las diferentes 
instancias de gestión educativa descentralizada y de los 
actores en el marco de la implementación del mismo;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 735-2018-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
de la Dirección General de Desarrollo Docente, de la 
Dirección General de Educación Básica Regular, de la 

Dirección de Innovación Tecnológica en Educación, de 
la Dirección General de Gestión Descentralizada, de la 
Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar, de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por 
la Ley Nº 26510; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y en virtud a las 
facultades delegadas mediante Resolución Ministerial Nº 
735-2018-MINEDU y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la implementación del Programa 
de Formación en Servicio para Docentes del Nivel de 
Educación Secundaria a desarrollarse en el año 2019”, 
la misma que como anexo forma parte de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1764160-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo Nº 003-2016-MIMP, que aprueba 
el “Plan Nacional de Fortalecimiento a 
las Familias 2016 - 2021” y constituye 
la Comisión Multisectorial Permanente 
encargada del seguimiento y la fiscalización 
de las acciones de implementación del Plan 
Nacional de Fortalecimiento a las Familias 
2016 - 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 010-2019-MIMP

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2016-
MIMP, se aprueba el “Plan Nacional de Fortalecimiento 
a las Familias 2016-2021” y se constituye la Comisión 
Multisectorial Permanente encargada del seguimiento 
y fiscalización del proceso de implementación del “Plan 
Nacional de Fortalecimiento a las Familias 2016-2021”, 
con la finalidad de contribuir al cumplimiento eficaz de 
sus objetivos y metas, adscrita al Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables - MIMP y se encuentra integrada, 
entre otros, por el/la Viceministro/a de Orden Interno del 
Ministerio del Interior;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1451, Decreto 
Legislativo que fortalece el funcionamiento de las 
entidades del Gobierno Nacional, del Gobierno Regional 
o del Gobierno Local, a través de precisiones de sus 
competencias, regulaciones y funciones; se modifica, 
entre otros, el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
incorporándose el numeral 5-A al artículo 9 del Decreto 
Legislativo Nº 1266, a través del cual se establece como 
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función del Despacho Viceministerial de Seguridad 
Pública, proponer, coordinar y supervisar acciones de 
prevención contra la violencia hacia la mujer y población 
vulnerable, así como el tratamiento de las víctimas, en el 
marco de las competencias del sector;

Que, en consecuencia, corresponde modificar 
la conformación de la Comisión Multisectorial 
Permanente constituida por el artículo 3 del Decreto 
Supremo Nº 003-2016-MIMP, en lo que respecta al 
representante del Ministerio del Interior, incorporando 
como integrante de la misma al Vicemiminstro/a de 
Seguridad Pública en reemplazo de el/la Viceministro/a 
de Orden Interno;

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1098, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables – MIMP y modificatoria, y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2012-MIMP y modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del artículo 3 del Decreto 
Supremo Nº 003-2016-MIMP

Modifíquese el literal i) del artículo 3 del Decreto 
Supremo Nº 003-2016-MIMP, Decreto Supremo 
que aprueba el “Plan Nacional de Fortalecimiento 
a las Familias 2016-2021” y constituye la Comisión 
Multisectorial Permanente encargada del seguimiento y 
fiscalización de las acciones de implementación del Plan 
Nacional de Fortalecimiento a las Familias 2016-2021, en 
los siguientes términos:

“Artículo 3.- De la Comisión Multisectorial 

Permanente

Constitúyase la Comisión Multisectorial Permanente 
encargada del seguimiento y fiscalización del proceso 
de implementación del “Plan Nacional de Fortalecimiento 
a las Familias 2016-2021”, con la finalidad de contribuir 
al cumplimiento eficaz de sus objetivos y metas, la cual 
estará adscrita al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables - MIMP y estará integrada de la siguiente 
forma:

(...)

i) El/la Viceministro/a de Seguridad Pública del 
Ministerio del Interior;

(...)

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, la Ministra de Salud, 
la Ministra de Educación, la Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social, la Ministra de Cultura, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, la Ministra de Trabajo y 
Promoción del Empleo, el Ministro del Interior, el Ministro 
de Justicia y Derechos Humanos, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, y el Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo.

Dado en la casa de gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

ULLA SARELA HOLMQUIST PACHAS
Ministra de Cultura

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS BRUCE MONTES DE OCA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1764380-1

PRODUCE

Designan Directora de la Dirección de 
Políticas y Ordenamiento de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 165-2019-PRODUCE

Lima, 26 de abril de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de 
la Dirección de Políticas y Ordenamiento de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca 
y Acuicultura del Despacho Viceministerial de Pesca 
y Acuicultura del Ministerio de la Producción, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 
1047, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias; y 
el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Silvia Irene 
Velásquez Silva, en el cargo de Directora de la Dirección 
de Políticas y Ordenamiento de la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura 
del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1764307-1

Establecen límites de captura del recurso 
tiburón martillo correspondiente al período 
2019

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 166-2019-PRODUCE

Lima, 26 de abril de 2019
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